La evolucién de la actitud médica con y para
el paciente ha tenido variaciones histéricas que
han llevado a la modificacién de su relacion
(médico-paciente) en diversas épocas de la his-
toria. En los tiempos “precontemporaneos” que,
con el propésito de este comentario, pueden
ubicarse hasta antes del siglo XX, las decisiones
y determinaciones conductuales diagnésticas y
terapéuticas que eran determinadas en forma
exclusiva por el criterio y eventual conducta del
médico, en ocasiones hasta en forma de orden,
dejaban al enfermo con la Gnica posibilidad de
obedecer las instrucciones del profesional.

Conforme la tecnologia se ha refinado lo anterior
se ha desplazado hasta un extremo del limite
que, en ocasiones, otorga al paciente la capaci-
dad de tomar su propia decisién diagndstica o
terapéutica, con o sin la anuencia del médico.

Las consideraciones previas son, por supuesto,
matizadas no solo por el progreso técnico-
cientifico sino también por la facilidad que ahora
se ofrece a través de multiples plataformas que
incluyen las redes sociales la posibilidad de
que el paciente esté suficientemente informado
de los ofrecimientos médicos diagndsticos y
terapéuticos.

En no pocas ocasiones, en este siglo XXI, el
enfermo que acude a consulta médica ha revi-
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sado intensamente sus signos y sintomas en los
medios electrénicos y llega con informacién
que no solo le permite proponer metodologias
diagnéstico-terapéuticas a su médico sino que,
también, en no pocas ocasiones, sobrepasan
el conocimiento que el facultativo tiene de la
enfermedad motivo de la consulta. Mas cierto
es lo anterior conforme mas explorada ha sido
la condicién o entidad nosolégica.

En resumen, de las consideraciones anteriores se
desprende el hecho de que ahora las decisiones
y conductas de evaluacion de las metodologias
diagndsticas y terapéuticas deben ser, al menos,
informadas ampliamente al paciente y, en mu-
chas ocasiones, junto con él se determina qué o
no hacer. Aunado a lo anterior, cada vez mas la
relacién médico-paciente, en este caso a nivel
informativo, se ha visto matizada por potencia-
les conflictos médico-legales que, también, se
han acrecentado en virtud de la informacion
inadecuada y las conductas, no siempre dafinas,
pero en ocasiones deficientemente trasmitidas
al paciente.

Todo lo anterior, que obviamente puede ser
mucho mas explicito y amplio, estd relacionado
con un articulo que se publica en esta edicién
de ginecologia y obstetricia de méxico que
alude a la toma de decisién en las asesorias de
prepruebas ecograficas del primer trimestre del



embarazo, en donde se ratifica que la justifica-
cién y objetivos del diagndstico prenatal deben
ser ampliamente informados, sobre todo en
paises como México en donde carecemos de
legislacion al respecto, aunque si existen normas
de organizaciones no gubernamentales, entre
ellas el Colegio Mexicano de Especialistas en
Ginecologia y Obstetricia (COMEGO).

La autonomfia o autodeterminacién, el punto de
vista utilitario e igualitario, asi como las expec-
tativas de los pacientes en relacion con lo que
ofrecen estos métodos diagndsticos prenatales
deben ser ampliamente informados. Como lo
mecionan los autores: la informacién debe ser
sumamente explicita acerca de los posibles
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resultados de la metodologia diagnéstica y de
las posibles repercusiones que pueden tener, su-
gerencias que no necesariamente compartiran
los padres. En fin, creo que la lectura de este
articulo, méas que servir de método de analisis
de una situacion particular, que consiste en
este caso del andlisis de una toma de decision
obstétrica, debe servir al lector para reconsi-
derar que la informacién al paciente debe de
ser clara, extensa y basarse en los preceptos
bioéticos que permitan tomar una decision
“compartida” que redunde en el bienestar fisico
de los pacientes basada en las premisas que la
bioética demanda.
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